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 Debemos reconocer que se han hecho importantes esfuerzos y que se han
obtenido resultados valiosos en el desarrollo de la educación superior de nuestro
país.

 Sin embargo, aún hay un largo camino por recorrer ya que advertimos signos de
rezago respecto a los estándares internacionales. (Méx 37.3%, AL y Caribe 44.4%)

 En una era de creciente globalización y cambio tecnológico acelerado, las brechas
de cobertura y de calidad educativa representan un riesgo formidable para el
desarrollo regional y para la competitividad del país.

 De poco servirá redoblar esfuerzos para ampliar la cobertura de la educación
superior, si no nos aseguramos de que estemos formando cada vez mejores
profesionistas, mejores ciudadanos, mejores seres humanos.

 Por ello, estamos convencidos que ya no es suficiente continuar haciendo mejor y
más de lo mismo. Tenemos que repensar nuestro proyecto educativo.

El punto de partida



 El desarrollo futuro del país depende de las decisiones que tomemos ahora. 

 La invitación es que construyamos todos juntos una agenda estratégica para mejorar 
significativamente la calidad de la educación superior. 

 Para continuar con la tradición de la ANUIES de proponer nuevas estrategias para 
fortalecer la educación superior, en esta ocasión ponemos a consideración de los 
órganos colegiados y de las IES asociadas el documento: 

Visión y acción 2030. 
Una propuesta de la ANUIES para la renovación de la educación superior

la cual se integra por los cinco ejes de transformación aprobados en la Sesión Ordinaria 
2.2017 del Consejo Nacional:

 Mejor gobernanza para el sistema de educación superior
 Ampliación de la cobertura con calidad y equidad
 Mejora continua de la calidad de la educación superior
 Ejercicio pleno de la responsabilidad social
 Certeza jurídica y presupuestal para el desarrollo de la educación superior

El punto de partida



 Es el resultado del trabajo colaborativo de un grupo de expertos académicos de
las instituciones asociadas a la ANUIES y de personal de la Secretaría General
Ejecutiva.

 Ofrece una propuesta para atender los retos inmediatos, de mediano y largo
plazos que enfrenta la educación superior.

 Su objetivo es sentar las bases para convocar, concertar y lograr las
transformaciones que el desarrollo nacional demanda.

 Este documento es una versión preliminar.

 El título del documento también es provisional y está sujeto a revisión y
aprobación.

 A partir de la presentación ante el Consejo Nacional se abrió un amplio proceso de
consulta para su revisión y enriquecimiento (1 septiembre al 30 de octubre).

 Al final debemos contar con una propuesta respaldada por las IES asociadas que
permita impulsar la operación de un conjunto de políticas públicas que hagan
posible ofrecer mejor educación a más mexicanos y con ello contribuir de manera
efectiva al desarrollo económico y social del país.

Visión y acción 2030. 

Una propuesta de la ANUIES para la renovación de la educación superior 



 El contenido del diagnóstico justifica la necesidad y urgencia de tomar decisiones
hoy.

 Tenemos que repensar la educación superior en el marco de la sociedad del
conocimiento y las nuevas necesidades y expectativas de la sociedad.

 Es un documento que identifica oportunidades de mejora y propone soluciones.

 Plantea un alcance temporal al 2030 con metas precisas para el 2024. Es decir, se
hará un planteamiento de mediano y largo plazos.

 Define una Visión al año 2030 cuyo contenido señala con claridad la propuesta de
renovación de la educación superior en nuestro país. Precisa que queremos.

 El documento contiene argumentos para provocar la reflexión y la acción de los
equipos directivos y de las comunidades académicas.

 Busca incidir en las decisiones de los responsables del diseño y la implementación
de las políticas públicas.

Visión y acción 2030. 

Una propuesta de la ANUIES para la renovación de la educación superior 



Requerimos mejores procesos de coordinación, concertación y gestión que permiten lograr de
manera democrática, equilibrada y sustentable los objetivos de desarrollo del Sistema Nacional
de Educación Superior.

Estos nuevos mecanismos de gobierno, concertación y gestión deben permitir el logro de un
conjunto de resultados establecidos en la Visión 2030.

Mejor gobernanza para propiciar el desarrollo 
del sistema de educación superior

Impulsarla construccióndeunauténticosistemadeeducaciónsuperior, conformadopor32

sistemasestatalesquepermitamayorcoordinaciónentreautoridadese IES,generesinergias,

facilitelagestióndelacalidady favorezcalacolaboración,lacomplementariedady lamovilidad.



2018

Media nacional de 40%

Dispersión: Alta

Amplias brechas regionales

2024

Media nacional de 50%

Dispersión: Media

2030

Media nacional de 60%

Dispersión: Baja

Reducción significativa de las 

brechas regionales

Esquema de evolución de la cobertura de 
educación superior a nivel nacional

 Para lograr este escenario deseado, no podemos confiar en que espontáneamente converjan 
las voluntades y capacidades de las 32 entidades federativas.

 Se requiere un acuerdo nacional para lograrlo.
 Es necesario un mayor nivel de gobernabilidad del sistema de educación superior Ver acciones

2018 2024 2030

µ = 40% µ = 50% µ = 60%

ů= 13.4% ůreducción = 12.5% ůreducción = 12.0%

- Űinercial = 14.1% Űinercial = 16.5%



Esquema de interdependencia entre los diversos 
capítulos de la visión 2030



La situación actual

Débil gobernanza del 
conglomerado de IES

 La Ley para la Coordinaciónde la

EducaciónSuperior datade 1978. Se

carecedeunmarcojurídicoqueregulela

operacióny desarrollode la educación

superior.

 Las 3,110 institucionesde educación

superior forman un complejo

conglomerado.

 Los subsistemasde educaciónsuperior

operan de manera desarticulada,

dificultandolacolaboracióny lamovilidad

estudiantily docente.

Visión 2030

Mejor gobernanza para el desarrollo 
del sistema de educación superior

Metas2024:

Disponerde un marconormativomoderno

decarácterfederalqueregulelaoperacióndel

SistemaNacionaldeEducaciónSuperior(Ley

GeneraldeEducaciónSuperior).

Lograr un renovadodiseño organizacional

parala integracióndeunsistemanacionalde

educaciónsuperiorquefacilitela movilidad,

generesinergiasy logremejoresnivelesde

gobernanza.

Lograrel funcionamientoeficientedelEspacio

Común de Educación Superior, lo cual

permite la movilidad de estudiantesy

académicosentrelasIESdelpaís.



La situación actual

Baja cobertura y amplias brechas
interestatales

 Concoberturade37.3%, nuestropaís

se ubicaen unasituaciónde atraso,

muypor debajodel promediode los

paísesmiembrosdelaOCDE(74.7%).

El promediode AméricaLatinay el

Caribe (44.4%), Chile (88.6%),

Argentina(82.9%) y Colombia(55.6%).

 A nivelnacionalpersistenimportantes

brechasen la coberturaregional. En

los extremos: región sur-sureste

(27.8%) y elAMCDMX(99.5%).

Visión 2030

Ampliación de la cobertura con
equidad y calidad

Metas2024:

Lograrun AcuerdoNacionalen el marcode la

CONAGOentrelosgobiernosfederaly estatales

paraampliarlacobertura.

Contarconunprogramanacionaly 32programas

estatalesdeampliacióndelamatrícula(cierrede

brechas).

Ampliarla ofertaeducativaen las modalidades

escolarizada,mixta,abiertay a distanciaconel

propósitodelograrenelaño2024unatasabruta

decoberturadeeducaciónsuperiordel50%y en

elaño2030de60%.

Alcanzarunamatrículadeposgradoequivalente

al 9% de la matrículade licenciatura,con al

menosel 25%delosprogramasdeposgradoen

elPadrónNacionaldePosgradosdeCalidad.



La situación actual

Calidad limitada y heterogénea

 Losavancesenlaevaluacióny laacreditación

hansidomuyheterogéneos.

 De las 2,724 IES que ofrecenestudiosde

técnicosuperiory licenciatura,sóloel 16.8%

cuentaconal menosunprogramareconocido

porsucalidad(acreditadooNivel1).

 Únicamenteel 11.2% de lasIESy centrosde

investigaciónque impartenposgradotienen

registradoal menosunprogramaenel PNPC

del CONACyTy solamenteel 22.5% de la

matrículaes atendidaen algún programa

registradoenelPNPC.

 El actualmodelodecalidadfuemuyútil,pero

actualmenteestáagotado.

Visión 2030

Mejora continua de la calidad de la 
educación superior

Metas2024:
Poner en operaciónel SistemaNacionalpara la

Evaluacióny AcreditacióndelaEducaciónSuperiorcon

baseenunnuevoconceptodecalidadintegralbasado

enresultados.

Alcanzaracuerdosparainstalarel organismoautónomo

queregulela evaluacióny acreditacióndela educación

superiorenel paísconcapacidadparareconocera los

organismosevaluadoresy supervisarsudesempeño.

Fortalecery actualizarlas capacidadesdisciplinaresy

didácticasdelpersonalacadémicodetiempocompletoy

de asignatura,medianteestrategiasdiferenciadasde

formacióny acompañamiento(capacidadespara la

innovacióneducativa).

Contar con un Programa Nacional de

Internacionalizacióndelaeducaciónsuperior.

Disponerde un SistemaIntegralde Informaciónde la
EducaciónSuperior.



La situación actual

Incipiente cultura de la responsabilidad
social

 Insuficienteadaptaciónde las IES a los

cambiosen el entornoy en la atencióna las

demandasdelasociedad.

 NecesidaddequelasIEScontraiganmayores

responsabilidadescon el desarrollode la

sociedady rendircuentassobrela utilización

delosrecursospúblicosy privados.

 La sociedaddemandamayorcontribuciónde

las IES para erradicar la pobreza, la

intolerancia,la violencia,el hambre, el

analfabetismoy el deterioro del medio

ambiente.

 La sociedadexige mejor calidady mayor

pertinenciadelaeducaciónsuperior.

Visión 2030

Ejercicio pleno de la responsabilidad social

Metas2024:

Promoverunmodeloderesponsabilidadsocialenlas

IESquerespondaa lascaracterísticaspropiasy al

contextodecadatipodeinstitución.

Incrementarla proporciónde las experienciasde

aprendizajebasadasen proyectosque atiendan

problemasrealesconaltoimpactosociale incidanen

laformaciónintegraldelosestudiantes.

Lograrquelas IEStrabajende maneracoordinada

para potenciarsus capacidades,ofrecermejores

serviciose incrementarlosimpactospositivosdesu

quehaceracadémico.

Acordarentreelgobiernolocaly lasIESqueintegran

el sistemaestatal,serviciosde asistenciatécnicay

financiamientopara llevara cabo proyectosque

incidaneneldesarrollosocialdegruposensituación
dedesventaja.



La situación actual

Incertidumbre financiera

Secarecedeunapolíticaconvisiónde largo

plazoparael financiamientode la educación

superior.

Ausenciade reglasclarase inequidaden la

asignaciónde los presupuestosordinariosy

extraordinarios.

IncumplimientodecompromisosconlasIESy

demoraenel flujoderecursosporpartedelos

gobiernosestatales.

El crecimientode la matrículano se ha

acompañadode un crecimientoproporcional

delpresupuesto.

Gravedéficitgeneradopor el esquemade

pensionesy jubilacionesenla mayoríadelas

UPES.

Reconocimientoparcialde las plantillasy

prestacionescontractuales.

Visión 2030

Certeza jurídica y presupuestal para el
desarrollo de la educación superior

Metas2024:

Concertarun nuevomodelopara el financiamiento

públicode la educaciónsuperioren el senode la

CONAGOconproyecciónplurianualbajolosprincipios

de corresponsabilidadsocial, suficiencia,equidad,

transparenciay reconocimientoal desempeño

institucional.

Armonizarlapolíticadecrecimientodelamatrículade

educaciónsuperiorconla asignaciónde presupuesto

anual.

Disponerde diagnósticosactualizadosde las UPES

paraparticiparen un programade apoyofinanciero

paraatenderproblemasestructurales.

LograrquelosmontosconsignadosenlosAnexosde

ejecuciónde los Conveniosde Apoyo Financiero

respondande maneraadecuadaa las necesidades
particularesdelasUPES.



Proceso de consulta para enriquecer la propuesta

 Todas las IES recibieron un oficio
invitación.

 Contiene la dirección del portal y las
claves de acceso.

 Puede descargarse el documento en
versión Word.

 El portal tiene secciones para capturar
sus comentarios para cada sección del
documento.

 El periodo de consulta es del 1 de
septiembre al 16 de octubre.

 Lo estamos presentando en las
reuniones de los Consejos especiales y
los Consejos regionales.

 Agradecemos sus comentarios.



Al servicio y fortalecimiento de la educación superior


